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M O D E L O  D E U T I L I D A D
P O R  V E I N T E  A N O S  

E N  E S P A Ñ A
solicitadoa favor de D. Esteban Giner Ferrer, de nacionalidad 
española, con domicilio en Denia (Alicante), Mendez Nuñez, 16

=/= =/= " CORNAMUZA PARA EMBARCACIONES DE JUGUETE " =/= =/=

resaltar las características de una original cornamuza para 
embarcaciones de juguete, cuyas peculiares características y 
gran utilidad practica hacen que su solicitante merezca, sin 
duda alguna, la exclusiva de su fabricación y venta, asi como 
la de aplicación de la misma a todo tipo de juguete que lo -

p o r

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

La presente memoria descriptiva tiene por objeto -
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precise, todo ello como consecuencia del registro que a con­
tinuación definimos.

Las cornamuzas, o piezas situadas en el borde de la 
cubierta de las embarcaciones para sujetar los cabos del vela- ¡ 
men, presentan en juguetería un notable inconveniente, como - 
lo es/ál de su excesiva manipulación, que indudablemente revier- ! 
te en un encarecimiento de los árticulos, pues se precisa pri­
meramente clavar la pieza metálica que la constituye y poste­
riormente atar en ella el cabo, después de haberle dado varias í 
vueltas, manipulaciones todas éstas que ademas del engorro que ! 
suponen no logran un eficaz resultado, debido a que frecuente- ! 
mente se desatan, lo que es un obstáculo para los niños que, ;
en su mayoría no saben anudar y por tanto no pueden reparar - ;
esta deficiencia, quedando el juguete a merced de roturas y - t 

mermándose su efecto distractivo y utilitario.
Toda esta serie de inconvenientes, quedan superados  ̂

por la cornamuza para embarcaciones de juguete, objeto del pre- j; 
sente Modelo de Utilidad, toda vez que su simplicidad hace fac­
tible la reducción de mano de obra, que revierte en un abara- ? 
tamiento de los juguetes a que se aplique, proporcionando a - 
los niños la posibilidad de sujetar ellos mismos los cabos de ¡ 
las velas, sin que ello implique el saber realizar nudos, - {
abriéndose por lo tanto un mayor campo de utilidad y distrae- ¡ 
ción, lo que unido a la econo^ización antes referida presupo­
nen la concesión que se recaba.

Las características esenciales de la cornamuza en 
cuestión, estriban en su especial constitución a partir de una
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cabeza generalmente cilindrica y con una ranura central que la 
escinde en dos partes, teniendo dicha cabeza sus laterales li­
geramente arqueados en forma cóncava, a fin de que el cabo - 
arrollado sobre dicha cabeza no se escurra, finalizando la su­
jeción al introducir a presión el extremo libre del cabo en la 
ranura de la referida cabeza, la cual a su vez se prolonga pa­
ra fijarse en el reborde de la cubierta. !

t
A fin de lograr una mejor y mas fácil comprensión 

de todas las características que acabamos de exponer, se acom- - 
paña una lámina de dibujos, en la cual se representa un ejem­
plo de realización practica de una de estas cornamuzas para - '
embarcaciones de juguete, bien entendido que, dada su condi- } 
ción de simple ejemplo aclaratorio, deberá ser interpretada - 
ampliamente y sin carácter limitativo alguno. !

Los citados dibujos representan en sus figuras como ' 
a continuación se relaciona: j

Figura 1.- Vista en perfil de una de estas cornamu- ¡ 
zas a fin de observar la estructura cóncava de las paredes de 
su cabeza, asi como la disposición de la ranura que la escinde í 
y el espigón inferior de anclaje. i

Figura 2.- Vista en planta de la cabeza de la coma- ; 
muza, para embarcaciones de juguete, donde se aprecia la es- í 
tructura cilindrica y la ranura central. i

Figura 3.- Vista de un cabo de vela debidamente - !
sujeto en la cornamuza objeto del presente registro. !

Las distintas partes que componen las figuras ante­
riormente reseñadas las señalaremos, para su mejor comprensión i
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en los dibujos, con las siguientes acotaciones numéricas:
Con -1- designamos la cabeza de la cornamusa, sien­

do -2- la ranura que parcialmente la escinde y -3- las paredes 
laterales cóncavas de la misma, mientras que con -4- delimita­
mos un cabo de velámen.

Por último, solo nos resta decir que, la cornamuza 
para embarcaciones de juguete, cuyas características acabamos 
de definir, podrá ser fabricada en variedad de materiales, ta­
maños y formas, pudiendo acusar todas las variaciones de deta­
lle que la practica aconseje, siempre y cuando con ello no se 
altere su esencialidad, puesta de relieve en la siguiente

N O T A

Los puntos no conocidos ni practicados en España - 
que se presentan para su exclusiva reivindicación en el actual 

Modelo de Utilidad, son:

1. - Cornamuza para embarcaciones de juguete, esen­
cialmente caracterizada por integrarse a partir de una cabeza 
generalmente cóncava en sus paredes laterales y dotada de una 
ranura central longitudinal que la escinde en dos partes.

2. - "CORNAMUZA PARA EMBARCACIONES DE JUGUETE", de 
conformidad en un todo en lo esencial y fines industriales a 
lo descrito en la prededente memoria descriptiva, y gráfica­
mente representada en los adjuntos planos para su mejor com^ 
prensión.
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Esta memoria consta de CINCO hojas escritas o meca­
nografiadas por una sola cara a doble espacio en 84 líneas.

Madrid,! 1 ^gQ jggg
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